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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 20 DE FEBRERO DE  2004.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veinte de febrero del dos mil cuatro.

1º.- Aprobar los borradores de las actas de sesiones anteriores de fechas 19 y 26 de diciembre  de 2003 y 9, 23 y 27 de enero de 2004.

2º.- URBANISMO.

2.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Inmaculada Cruz Salcedo, para reforma de vivienda, en C/ Alonso de Ojeda nº 9.

B).- Otorgar  licencia municipal de obra, sobre Proyecto Técni​co Básico, a la empresa “Promociones Inmobiliarias Conquenses, S.A. (PROINCO)”, para construcción de un edificio de 28 viviendas, locales y garaje, en el Polígono correspondiente al P.E.R.I. (Plan Especial de Reforma Interior) nº 3 (“Santa Mónica”), parcela nº 3.  

C).- Otorgar Licencia Municipal de obra a Dª. Esmeralda Tirado Zarco, para construcción de una edificación sin uso específico, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I”, SEPES, Parcela nº 31.

D).- Otorgar,  Licencia Municipal de obra, sobre Proyecto Técni​co Básico, a la empresa “Construcciones Triguero Hermanos, S.L.”, para construcción de tres viviendas unifamiliares adosadas, en parcelas 388.1 A, B y C, del polígono correspondiente a la Unidad de Ejecución U.E.-33 (antiguo P.E.RI. (Plan Especial de Reforma Interior) “C”).  

E).- Aprobación de la documentación técnica visada que se cita en acta, suscrita por los técnicos que igualmente se indican, relativo todo ello a la obra promovida por la empresa “Promociones Inmobiliarias Conquenses, S.A. (PROINCO).”, correspondiente a la construcción de un edificio de 24 viviendas, locales comerciales y garajes, en parcela nº 3 del polígono correspondiente al 
P.E.R.I.( Plan Especial de Reforma Interior)  nº 3 (“Santa Mónica”).

2.2.- ACTIVIDADES.

A).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Ricardo Alcalde Marco, para instalar una actividad de “Café-Bar”, en la C/ Luis Martínez Kleiser nº 2 – bajo.
3º.- HACIENDA.

A).- Conceder el fraccionamiento de pago solicitado por D. Antonio de la Cruz Simarro.

B).- Conceder el fraccionamiento de pago solicitado  por D. Ángel Redondo Rodríguez.

C).- Denegar el fraccionamiento de pago solicitado por D. Julián Ruiz Leal por tratarse de un incumplimiento de la Ordenanza de Medio Ambiente.

4º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Aprobar la solicitud de subvención al SEPECAM (Servicio Público de Empleo de Castilla La Mancha), dependiente de la Consejería de Industria y Trabajo, para la puesta en marcha de los Módulos de Formación y Empleo 2004 (según Orden de 9 de enero de 2004).

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- Autorizar la iniciación del expediente de modificación del proyecto de las obras de “Ampliación del Centro Cultural Aguirre para Escuela de Adultos”.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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